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DIRECClON-ADMINíSTRACIONs 
Calle a e l Carmen, ttúm. 29, entresuelo. 

T eléfono i:úm, 25-49

VENTA DE BJBMPLARESj 
M inisterio de la  G obem aclén , p lanta ba^a*

Número suelto- 0,50

G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte ofidaL

Presidencia del Directorio Militar.
Real orden resolviendo el expediente 

incoado por el A yuntam iento de 
Coníl de la Frontera {Cádiz) solici
tando se le conceda subvención para 
dos Escuelas graduadas, coa treS' 
Secciones cada una, para niños y  n i
ñas, que desea construir dicho 
Ayuntamienáo.—Página 1146.

OEPARTAiEITOS MINISTERIALES

Gracia y  Justicia.
iieal orden disponiendo que D. Julián  

Montes Fernández, Jefe de segunda 
clase de la Prisión de Sanlúear la 
Mayor, pase a prestar sus servicios 
a la de leod.— Página 1146.

Oirá ideni que D. Arturo Rodríguez 
Trifueqiie, Jefe de segunda clase de 
la Prisión de Icod, pase a prestar 
sus servicios a la de Sanlúear la 
Mayor.— Pcígina 1146.

Otra ídem que D. José Mora García, 
Oficial de la Prisión Escuela Indus
trial de Jóvenes de Alcalá de Hena
res, pase a prestar sus servicios a 
la de partido de Brihuega,—Pági
na 1146.

Otra concediendo trein ta  dias de li
cencia por enferm o a D. Francisco 
Ccírrasco Domínguez, Oficial de la 
i cisión Central de San Fernando .—  
Pagina 1146.

Olea declarando cesante a D. Em ilio  
^civaiyete Garrido, Capellán de la 
Peisión de Guadalajara. —  Pági
nas 1146 y  1147.

Otra concediendo el reingreso con des
tino a la Prisión provincial de B a
dajoz a D. Manuel Gadea y  Vicent, 
Capellán de tercera clase del Cuer
po de Prisiones, excedente,—Pági
na 1147.

Otra disponiendo se amortice una pla

za de Capellán de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones, vacante por 
cesantía del que la desempeñaba.
Página 1147.

Marina.
Pieal orden disponiendo se amortice 

una plaza de Portero tercero de este 
Departamento, vacante por falleci
m iento de D. Faustino Fernández 
de Pérez,—P ágina 'iitC í.

Hacienda.
Pieal orden desestimando la petición  

de beneficios de la ley de 2 de Mar
zo de 1917 form ulada por D. Pío 
Rubert Laporta.— Página 1147.

Otra Ídem id, id. form ulada por la 
Sociedad regular colectiva ''T r in i
dad Caturla c H ijo s '\— Página 1147

Otra confirmando a favor de la Com
pañía de los Ferrocarriles de Pe- 
ñarroya y  Puertollano la autoriza
ción que en su día fu é  concedida a 
la Sociedad Minera y  Metalúrgica de 
Peñarroyai para satisfacer en m etá
lico el im porte del tim bre con que 
están gravados los billetes de via
jeros y  talones resguardos de m er- 
caderias .— Página 1148.

Oím autorizando a la Sociedad anó
nim a "Autom óviles Santiagueses'' 
para que satisfaga en metálico el 
im porte del tim bre con que están  
gravados los billetes de viajeros y 
talones resguardos de mercaderías 
que expide.— Página 1148.

Fomento.
Real orden disponiendo se continúen  

durante el actual ejercicio económi
co por el sistem a de Adm inistración  
las obras de construcción del cami
no vecinal número  327, de la pro
vincia de Soria, denominado de 
Dévanos a Agreda.— Páginas 1148 
y  1149.

Otra Ídem id, id. las obras de cons
trucción del camino vecinal núm e
ro Al3, de la provincia de La Coru- 
ña, denominado de El Barquero a . 
la carretera de Ortigueira a Parga.' 
Página 1149.

Otra ídem id. id. las obras de cons
trucción del camino vecinal núm e
ro 107,̂  de la provincia de Badajoz, 
denominado de Tamurejo a S irue-  
la.— Página 1149.

Otra ídem id. id. las obras de cons
trucción de los caminos vecinales 
números SiÔd y  312, de la provincia 
de La Coruña, denominados de ISo- 
gueirido a Trabazón y  de El Bar
quero a la carretera de Ortigueira 
a Parga.—Página. 1149.

Otra ídem id. id. las obras de cons~ 
truccióm del camino vecinal núm e
ro 310', de la ¡provincia de Badajoz, 
denominado de Helechosa al Por
tillo de Cijaim.— Página 1149,

Otra ídem id. id. de las obras del ca- 
7nino vecinal número  324, de la pro
vincia de Santander, denominado 
de Puente re los Riconchos a la ca- 
frefera  de Pozazal a Bárcena de 
Ebro.— Págma 1149.

Otra disponiendo se publique en este 
periódico oficial la relación de los 
servicios prestados por la Guardia 
civil en la custodia de In riqueza fo 
restal, duranJ.e el m,es de Enero 
próximo pasado.—Página, 1149.

Otra disponiendo se am,ortice una 
¡liaza de Torrero tercero de faros, 
vacañle por fallecim iento de D Ja
cinto Andinis Yidart.—Pcioina.a 1149 
y  1150.
Trabajo, Comercio e Indtntriíjii.

Real orden disponiendo se haga saber 
al Director general del Tesoro^ p ú 
blico el estado de liqiiidacAÓn d e  la 
Sociedad de seguros '2A Lisbonen- 
se^\ y  que el depósito consiiluído 
por la m isma en la Caja general de 
Depósitos está afecto, asi ponto sus 
intereses, a las i'esjponsabilidades y 
obligaciones contraídas ^mr \dicha\ 
Compañía en virtud de los contra
tos suscritos con asegurados espa
ñoles.— Página 1149.

Otras disponiendo se clasifique en la 
forma que se indica ol iiersonal sub
alterno dependiente de la Subsecre
taría de este Departamento v de la 
Dirección general de Estadística.—  
Página 1150. ’
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Administración Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
H a c ie n d a — Dirección general del Te- 

soro público y Ordenación general 
de Pagos del Esítado —AoOrtd de 
los pueblos y  Administraciones

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso X III  
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
A sturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia, continúan 
sin novedad en su im portan’e salud

’RESIDEMCIA DEL
i l L H A R

RExiL ORDEN

Ex'cmo. S r .: Viisto el expediente in 
coado por eJ A yuntam iento de Gonil 
de ta Erontfera (Cádiz) .solicitando se 
le 'coniceda subAtención para  dos Es- 
cuielas graduadas, oon tres secciones 
cada una, p a ra  niños y niñas, que 
desea constru ir ese AyuntaiñlentO': 

Resuiltando que el mencionado ex
pediente fué rem itido a La Oficina téc
nica de Coinstrucción de Escuelas pa
ra  que redactara  el correspondiente 
proyecto, si así procediera, en vista 
de las condiciones del so lar p ropues
to por el referido Ayuntamiento, h a 
biendo emitido inform e la  citada Ofi
cina haciendo constar que podía ser 
aceptado dicho solar:

Considerando qule, de conform idad 
con lo dispuesto en la prim era  ide las 
disposiciones especiales del Real de
creto de 17 de D iciem bre de 1922:, el 
M inisterio de Instrucción pública fa 
c ilitará  gratu itam ente  a los A yunta
mientos quie qu ieran  constru ir por sí 
mismos sus edificios Escuelas, cuan
do lo soliciten y como auxilio, los 
planos, el presupuesto y la  dirección 
facu ltativa de las obras:

Considerando que en la segunda de 
las citadas disposiciones especiales se 
establece que podrán concederse tam 
bién subvenciones en mietálico para la 
construcción de Escuelas graduadas, 
hechas directam ente por los Munici
pios, pero su cuan tía  no excederá ide
10.000 pesetas po r cada sección que 
perm ita  instalar el edificio constru i
do, y el pago de estas subvenciones 
sólo podrá hacerse después de termii- 
nadas e inspeccionadas 'conveniente
m ente las obras:

Considerando que el expresado 
Ayuntam iento ha presentado los do-

(SACIA y  JUSTICIA '

REALES ORDENES 
lim o. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha  d ispuesto  que D. Ju liá n  M on
tes Fernández , Je fe  de segunda  cla
se de la  P ris ió n  de S an lú ca r la Ma
yor, pialse a p re s ta r  sus serv icios a 
la de Icod, con el sueldo de 3.000 
pesetas.

De Real o rden  lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y efec tos con 
siguientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. M a d r id , 29 de Febnero 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA 

Señor Inspector general de Prisiones.

donde hdn cabido en suerte los 
premios mayores del sorteo de la 
Lotería Nacional verificado en el 

¡ día de ayer.— Página Ti50.
H a c ie n d a .—^Direlcción 'general ide |a  ¡ 

Deuda y Clases pasúvais.—Señala
m iento de pagos y  entrega de valo
res.— Página 1151.

cumento.s iseñalados en la regla 4.’", e) 
d,e las Instrucciones para  la construc- 
cióin de edificiois escolares aprobadas 
por Real orden de 26 de Enero 
de 1923,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  se rv i
do disponer:

1.0 Que el proyecto de las re fe ri-  
dais Escuelas, quje será  formado por 
la mencionada Oficina técnica, se fa 
cilitará  como auxilio al expresado 
Ayuntamiento, así como la dirección 
facultativa de las obras; y

Que se conceda en principio al 
citado Ayuntam iento la subvención 
de l'O.OOO pesetas por cada una de las 
Secciones de las dos Escuelas g radua
das, abonándose la to talidad de la 
subvención al Ayuntam iento después 
de term inadas e inspeccionadas las 
obras, en la form a que se determ ine 
al resolver en su día sobre la conce
sión en definitiva de este auxilio.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su 'conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  V. E. muchos años. Madrid, 
22 de Febrero de 1924,

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario encardado del Mi
n isterio  de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

Píelo,dones de facturas de presenta
ción al cobro de créditos de IJltft- } 
mar en el turno preferente y ordina- 1 
rio, que han de satisfacerse por la 
Tesorería de este Centro.—Pági- 
na 1152.

A n e x o  2 2  —  E d ic t o s ,— Cu a d r o s  e s 
t a d ís t ic o s .

lim o. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
h a  d ispuesto  qule D. A rtu ro  Rodrí
guez T rifu eq u e , Jefe ' de segunda 
c lase  de liai P ris ió n  de Icod, pase a 
p re s ta r  sus servicios a la  de San
lú ca r la Mayor, con el sueldo lamual 
de 3.000 pesetas.

De Real o rden  lo digo a V. I. pa
ra  su conoeim iento y efec tos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 29 die Febrero v 
de 1924. . B

El Subsecretario encargado dcl Ministerio, [
GARCIA-GOYENA ; [

Señor Inspector general de Prisiones, j

lim o. S r.: S. M. el R e y  (g . D. g.) 
ha dispuesto que D. José Mora Gar- 

dcía, O ficial de la  Prisión-iBscuiela 
In d u stria l d'e Jóvenes de Alcialá de 
H enares, pase a p re s ta r  sus servi
cios a la  de p a rtid o  de B rihuega, con 
el sueldo a n u a l de 2.500 pesetlais y ^
5.000 de g ra tificación . |

De Real o rden  lo d igo a V. I. pa- | 
r a  su conocim iento y eTectos con- | 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 29 de Febrero 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Inspector general de Prisiones.

ílmo'. Sr.: A ccediendo a lo solici
tado por D. F ran c isco  Carrasco Do
m ínguez, Oficial de la P risión  Cen- 
triail de San F ernando ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dis
puesto  concederle tre in ta  d ías de li
cencia, p o r en ferm o.

De Real ^ rd e n  lo digo a V. I. P^- 
ra  su cono cim iento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 29 de  F eb re ro  
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Inspeolor generál de P ris io n es .

lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ¡
ha dispuesto declarar cesante a don j 
Em ilio Navarrete Giairrido, Capellán 
de la  Prisi(5n de GuJadalajara, por
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110 haberse posesionado del cargo 
dentro del pliaizo legal.

De Real onden lo digo a V. I. p a 
ra su conocim iento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 29 de Febrero 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Inspector general de Prisiones.

limo. S r.: A ccediendo a lo solici- 
tadQ por D. M anuel Gadea y V icent, 
Capellán de te rc e ra  clase del Cuerpo 
de P risiones, excedente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  dis
puesto concederle el re ing reso  con 
destino a la P r is ió n  p rov inc ia l de 
Biaidajoz y sueldo an u a l de 2.500 
pesetas.

De Real ,o rden  lo digo a V. I. p a 
ra su conocim ientó y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 29 de Febrero 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Inspector general de Prisiones.

Excimo. iSr.: Habiendo sido declai- 
radoi cesante el Capellán de segunda 
clase del Cuerpo de Prisiones, D. E m i
lio Navarrete Garrido,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que, en cum plim iento 
de lo ordenado en el artículo 3.° del 
Real decreto de la Presidencia del D i
rectorio M ilitar de ip  de Octubre ú l
timo, se amortice dicha plaza de Ca- 

’ pellán de segunda ciase del Cuerpo 
de Prisiones en el escalafón de éstos.

De Real orden lo digo a  V. E. para  
su eonociimiento y demás tefectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
29 de Febrero de 19l2i4.

Ei Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA 

Señor Insipecítor general de Prisiones.

MARINA

REAL ORDBIN
Excmo. ,Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a b ien  d isp o n e r ^que se 
am ortice la v ac a n te  de P ontero  ber
cero de esite M in isterio  o cu rrid a  el 
din 20 del co rrien te  m es, p o r fa -  
lleciimiento del de ese em pleo don 
F austino  F ern án d ez  de P érez, po r 
sr la  p rim era  p rod u cid a  desp u és de

la  publicación en la G a ceta  d e  M a 
d r id  número 275, del Real decreto de 
1."‘ de O ctubre de 1923 y con a r r e 
glo a l a rtícu lo  2.° de la c itada  Real 
d isposición .

De Real o rden  lo digo a V. E. p a 
r a  su  o o no,cim iento y efectos. Dios 
g uarde  a V. E. m uehos años. Ma
drid, 27 de F eb re ro  de 1924.

El Almirante encargado del despaciio,
IGNAGIO PINTADO

Soñores General Jefe de la ■ tercera 
Sección del Estado Mayor Cen
tr a l  y Servicios au x ilia res  e In -  
ten d én te  gen era l.

HACIENDA

REALES ORDENES 
lim o. S r.: Y isto eil expediente

in s tru id o  a in s ta n c ia  de D. Pío R u- 
b e r t y L ap o rta , de B arce lona , en 
so lic itud  de beneficios de la ley de 
2 de M arzo de 1917 p a ra  su in d u s 
tr ia  de m o n tu ra s  p a ra  p a ra g u a s :  

R esu ltando  que d esp u és de h e 
chas las p ubi lea clones oficiales r e 
g la m e n ta ria s  se p asó  la in s tan c ia , 
con los d ocum en tos que la  aco m p a
ñaban , a conocim iento  de la Comi
sió n  P ro te c to ra  de la P roducción  
Nacionall, la cual in fo rm ú  que la 
in d u s tr ia  te n ía  cab ida  den tro  del 
g rupo  A de  la b ase  1.% en el B de 
la m ism a y  en la  p re fe ré n c ia  o) 
del R eglam ento , p roced iendo , a su 
jui.cijo, iotorgiarle íei]| benefiOio del 
ap lazam ien to  dél pago  de tr ib u to s  
d irec tos sobre in d u s tr ia s  y sus u t i 
lidades d u ra n te  cinco años y no in 
fo rm ando  sobre los dem ás ex trem os 
de la  p e tic ió n  p o r las razones que 
enum era , en re lac ió n  con  cada uno 
de aquéllosi:

R esu ltando  que p asad o  el expe
d ien te  a in fo rm e de la D irección  
g en era l de G ontribuciones estim a  
este  Gentroi que procede d en eg a r 
con c a rá c te r  definitivo el beneficio 
de ap lazam ien to  del pago  d u ra n te  
cinco años de los tr ib u to s  d irec to s  
y sus u tilidades, fu ndándose  en que 
no ha p robado  la n ac io n a lid ad  ni 
las dem ás .condiciones que m a rc a  
la ley, a s í como que caducado el 
plazo de v igencia  de é s ta  y no h a 
biéndose am pliado, p rocede re so lv e r 
en definitiva y en el estado  en que 
se en cu en tran  lo s  expedientes, en 
que no se hayan  llenado los re q u i
sitos legales, po r cu an to  los au x i
lios carecen  ya de razó n  de se r  sin  
la  c itad a  am pliac ión :
, Resuiltando que del m ism o p a re 

cer es la  In te rv en c ió n  genera l de la 
A dm in istrac ión  del E stado , que op i
na debe d iesestim arse la petlición 
d ed u c id a :

G onsiderando que las condiciones 
esenc ia lm en te  exigidas p o r la  ley 
de la nacional'idad, ta n to  en el in 
teresado ' como en sus em pleados y 
opierarios no está  dem ostrada  con 
docum entos fehacien tes, s in o , con 
sim ples declaraciones' ju ra d a s ; que 
la  p ro p o rc ió n  de haberes y jo rn a le s  
con los g as to s  de p e rso n a l tam poco 
lo está , a s í como la p rocedenc ia  n a 
cional del com bustib le , m ateria,les 
y a rtícu lo s  de exiplotación,

S. M. el Rey (q. D. g .) ,  c o n fo r-  
miándose con lo in fo rm ado  p o r la 
D irección g e n e ra l de C on tribucio 
nes y  la  In te rv en c ió n  gen era l de la 
A d m in is trac ió n  del E stado , se ha 
seiv ido  re so lv e r que se desestim e 
la p e tic ió n  de beneficios de la iley de 
2 de Marzo de 1917, fo rm u lad a  por
D. Pío R u b e rt L ap o rta .

De Real o rden  lo digo a V. I. p a ra  
su conocim ien to  y dem ás efectos. 
Dios g u ard e  a V. I. m uchos años. 
M adrid, i p  de F eb rero  de 1923.

El Subsecretario encargado del despacho, 
P. D.,

A. FIDALGO

Señor Oficial m ayor de este  M inis
te rio :

lim o. S r.: Y isto &]_ expediente in 
coado en v irtu d  de la  iinstancia ele
vada por la re p re se n ta c ió n  de la 
Sociedad re g u la r  colectiva denom i
nada “T rin id ad  G aturla e H ijo s” , 
con dom icilio e n  Y illena (A lican
te ) , en so lic itud , p a ra  su in d u s tr ia  
de “clavazón de ca lzad o ” , del b en e
ficio d é l a  ley  de 2 de M arzo de 1917, 
de reducción  al 50 p o r  100 de los 
tr ib u to s  d irec to s  sobre in d u s tr ia s  y 
sus u tilidades d u ra n te  un  q u in q u e 
n io :

R esu ltando  que después de efec- 
tuadasi las p u b licaciones oficiales 
d isp u estas  en el R eglam ento  de 20 
de D iciem bre de 1917, en s u  a r tíc u 
lo 54, se p asó  é l expediente, con  
los docum entos que ]e acom paña
ban, a conocim iento de la  Com isión 
P ro te c to ra  de la P roducción N acio
nal, la que lo devuelve in fo rm ando  
que la  in d u stria  de la  Sociedad p e 
tic io n aria  cabe den tro  del grupo  B) 
de la  base 1.“ de la  ley  y p re fe re n 
cia G) del a rtícu lo  8.*̂  del R eg la
m ento, y que, a  ju ic io  de la  Comi
sión, procede o to rg a r el beneficiio de 
reducción al 50 p o r 100' que se so 
lic ita  :
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RoisuíMando que pasudo  e'l expe
d ien te  a inforímie de la Di re coi ó n 
g en era l de G onitribueiones, p o r ,?'er 
este  Gent,ro el que admiinisiira el 
tr ib u to  icuiya reduecióm se so lic ita , 
lo em ite en el suntido de que p ro 
cede den eg ar i a  petición, con  ca rác - 
fier defiinitivo', p,or no lle n a r lo s  'ee- 
quisitois que m arca  la ley en c u an - 
t.o a nac iona lidad , que no aparece  
p ro b ad a  ni en lais p e rso n a s  de los 
soeios, del 8'0 p o r 100 al m enos del 
p e rso n a l de oficinas y ta lle re s , del 
im porte  de susi h aberes, ini del com 
bustible', m aterfailes y elemeintos de 
in sta lac iió n :

Resulitando que p asado  el expe
d ien te a in fo rm e de la  In te rv en c ió n  
g enera l de la A dm -inistración ded 
E stado , es asim ism o de p a re c e r  que 
p rocede d e se s tim a r la  p e tic ió n  de
ducida de un  m odo defin itivo:

G ous id erando  que sin  p ro b a r  de 
una  m a n e ra  in d u b itad a  lias' condi- 
ciiones a que an teriorm eníte  se a lu 
de no puede .hacerse concesión a.l- 
'guna ícon cargo  a  la  ley de 2 de 
Marzo de 1'917,

S. M. el R e y  (q. D.. g .) , c o n fo r
m ándose  con lo  in fo rm ad o  p o r la 
D irecc ián  generan de C o n trib u c io 
nes y la In te rv en c ió n  gen era l de la 
A d m in is trac ió n  del Usfado', ^se ha 
servido reso lv e r que se desestim e, 
de un modo definiitivo, la pe tic ió n  
fo rm u lad a  p o r  ila Sociedad re g u la r  
colectiva “T rin id ad  G aturta  e R i-
jO 'S” .

De Real o rden  lo d igo a V. I. p a ra  
su  conocim iento  y dem ás efec tos. 
D ios g u ard e  a V. I. m uchos años. 
M adrid, 22 de F eb re ro  de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho, 
P. D.,

A. FIDALGO
S eñor Oficial m ayor de este M inis

terio .

limo. iSr.: Viisto el escrito de la 
Compañía de los F errocarriles de Pe- 
narroya y Puertollano, solicitando que 
a p a r tir  de Enero del añO' actual, en 
que se  ha hecho cargo de la  explota
ción de los ferrocarriles de la Socie
dad Minera y Metalúrgica* de Peña- 
rroya, se eleve a ñ/OjO pesetas la .can
tidad de li50 que -esta -Sociedad en
tregaba miensualmente a buena cuen
ta, como im porte del tim bre con que 
por el artículo 189 de la ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta 
lones resguardos de m ercaderías: 

Resultando' que esa Dirección ge
neral, ej3 uso de las facultades que le 
confería la Real orden de 12 de Mayo 
de 1909, en l á  de Agosto de 190-6- au 
torizó a la Sociedad Minera y Meta

lúrgica de Peñarroya para  satisfacer 
en metálico el im porte del citado im-̂  
puesto-, fijando en 150 pesetas la can
tidad que por el expresado concepto 
debía entregar m ensualm ente a bue
na cuenta, sin perjuicio de rendir por 
fin de cada año la cuenta definitiva 
de lo que hub iera  recaudado; y 

Considerando' que ejl artículo 156 
del vigenle Reglamento del Tim bre 
confiere a este M inisterio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe 
rrocarriles para satisfacer en m etá
lico el im porte del tim bre correspon
diente a sus billetes de viajeros y ta 
lones resguardos de m ercaderías y 
para fijar, de acuerdo con las mismas, 
la cantidad -que deban entregar m en
sualm ente a buena cuenta, pudiendo, 
en su consecuencia, varia r esta can
tidad cuando, como ocurre en el p re 
sente caso, sea conveniente para la 
mayor norm alidad de los ingresos,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa D i
rección general, se ha servido con
firmar, a favor de la Compañía de los 
F errocarriles de Peñarroya y P uerto- 
llano, la autorización que en su día 
fué concedida a la Sociedad Minera y 
M etalúrgica de Peñdfrroya para  sa tis
facer en m:etálico el im porte del tim 
bre con que están gravadbs los bille
tes de viajeros y talones resguardos 
de m ercaderías, fijando en 599 pese
tas la cantidad que, a p a rtir  del mes 
de Enero del año actual, deberá en
tregar m ensualm cnte a buena cuenta • 
por el expresado concepto, a reserva 
de la presentación de la cuenta anual 
y sus justificantes en la form a regla
m entaria.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para  su conocimiento y  efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 25 de Febrero 
de 1924.

El Subsecretario encargado del despjiclio,
VERGARA

Señor D irector general del Timbre.

limo. S r .: Visto el escrito de la 
Sociedad anónim a “Automóviles San- 
tiagueses”, solicitando la necesaria 
autorización para  satisfacer en m e
tálico el impuesto del T im bre con que 
] or lel artículo  189 de la ley están 
g ravados los b ille tes  de v ia je ro s  y  
ta lo n es-resg u ard o s- de m -ercaderías 
que expide: 

iResultando que, en ju sta  propor
ción, el im porte correspondiente a los 
documentos em-itidos en on  año as
ciende a la suma de -56-2 pesetas: 

Resultando que la  'Em presa citada 
está conforme con que se fijci en 45 
pesetas la cantidad que deberá en lre-

gar a buena cuenta en fin de cada 
mes por el expresado concepto; y 

Gonsiderando que el artículo 156. 
del xágente Reglamento del Timbre 
confiere a este M inisterio la  facultad 
de au torizar a las Compañías deMe- 
rrocarriles y a las diligencias y va
pores para  satisfacer en metálico el 
im porte del tim bre correspondiente a 
sus billetes de v iajeros y talones res
guardos de m ercaderías, y para- fijar, 
de acuerdo con las m ism as, la canti
dad que deban entregar mensualmen 
te a buena cuenta; disponiéndose en 
el mismo artículo (Jue cuando las- ci
tadas Compañías tengan establecida 
su contabilidad! de m^anera que sea 
garantía  de exactitud en la determi
nación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para  las com
probaciones que se- -estimen necesa
rias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten la cuenta anual y sus 
justificantes, con sujeción a lo dis
puesto en dicho Reglamento,

S. M. el B e y  q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha acordado autori 
zar a la Sociedad anónima “Automó
viles Santiagues-es” para  que satisfa
ga en metálico el im porte del timbre 
con que están gravados los billetes de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expi-de, fijando en 45 
pesetas la cantidad, -que por este con
cepto deberá en tregar mensualmente 
a buena cuenta en fin de cada me.s. y 
disponiendo que las cuentas que rin
da a esa Dirección general y los jus- 
tificante-s de las mismas, que debe 
presentar m ensualm ente, habrán de f
a justarse  a los modelos 19 a 21 que i:
figuran en el Apéndice del vigente . [ 
Reglamento del Timbre. t

Lo que de Real orden comunico a i
V. I. para  su  conocimiento y efectos [
consiguientes. Dios guarde a V. I. f
m uchos años. Madri-d, 25 -de Febrero i
de 1924. * I

Ei Siib84>cretario encargado del áe«pftehf» |
VERGARA ' • ^

Señor D irec to r gen era l del Timbre.

REALES ORDENES
lim o. S r .: Do confo/rmidiad con le 

disipuestoi en la  Real orden de 29 de 
Septiem bre últim o,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disipo-ner se continúen durante el 
actual ejercicio ecoinómico, por el 
sistem a die Administración, laa obras 
de construcción del camino vecinal
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número 327, de la provincia de Soria, 
dienomiaado de Devanos a Agreda, por 
lia icantidad de 12.000 pesetas, que s,e 
abonará con oargo a la  subvenci(3n y 
anticipo concedidos y al capitulo 20, 
artículo rúniíciO), idiel presupuesito Mi~ 
gente de este M inisterio.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. p a r a  su conociimifento y demás 
efectos. Dios guarde ¡ai V. I. mucitios 
años. Madrid, 11 de Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
VIVES

Señor D irector general de Obras'> p ú 
blicas.

limo. S r .: De confommidad con lo 
dispuesta en la  Real orden de 29 de 
Septiembre últim o,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se continúen duran te  el 
actual ejercicio económico, por o 
sistema de Adíministración, las obras 
de construcción del camino vecinal 
número 313, de la provincia de La 
Coruña, denonainado de El Barquero 
a ilia carretera de O rtigueira  a PaFga, 
por la cantidad de P.OiOiO pesetas, que 
se abonarán con cargo a la subven
ción y anticipo concedido,s y al capí
tulo 20, airtículio único, del p resupues
to vigente de esite Ministerio>.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y de,más 
efiectos. Diosj guarde lai V. I. muchos 
años. Madrid, .11 de Febrero  de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho, 
VIVES

Señor D irector general de Obras pú~ 
Micas.

lime. fer.: De conform idad oon lo 
dispuesto en la  Real orden de 29 de 
Septiembre último-,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se continúen duran te  el 
actual ejercicio económico, por r  
?ii<stema de Adiministració'n, las obras 
die construcción del camino vecinal 
número 107  ̂ de la provincia de B ada
joz, denominado de Tam urejo a Si- 
rucia, por la  cantidad de IS jOiOD pe
setas, que se abonarán con cargo a la 
subvención y anticipo concedideis y al 
capítulo 20, artículo  único, dell p re 
supuesto vigente de este M inisterio.

Lo que de Real orden co'miunico a 
V. I. p ara  su conocimiento y demás 
efectois. Dios guarde (a V. I. muchos 
Q-ños. Madrid, 11 de Febrero  de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
VIVES

Señor D irector general de Obras pú - 
. b lica^ ,

limo. S r .: De confoiiimidiad con lo 
dispuesto en la Real orden de 29 de 
Septiem bre último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se continúen duran te el 
actual ejercicio económico, por e 
s/iistema de Administración, las obras 
de construcción de los camtnosi veot- 
nalee núm eros 305 y 312, de la p ro 
vincia de La Coruña, denominados -do 
Nogueirido a Trabazón y de El B ar
quero a  la carre tera  de .Ortigueira a 
Parga, por las cantidades de 16.000 y
19.000 pesetas, respectivam ente, que 
se Abonarán con cargo a las subven-- 
ciones y anticipos concedidosi y al ca
p ítu lo  20, artículo  único,' del p resu
puesto vigente de este M inisterio.

Lo que de Real orden comunico a 
V. il. p a ra  su conoicimiento y demás 
efectos. Dios guarde la V. I. muchos 
años. Madrid, 15 de Febrero de 1924.

El Subsocretario encargado d«l d^p«vCho,
VIVES

Señor D irector general de Obras p ú 
blicas. ' ;

limo. S r .: De confonmidad con lo 
dispuesto en la  Real orden de 29 de 
Septiem bre últim o,

S. M. eil R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se continúen durante el 
actual ejercicio económico, por el 
siisteana de Adm inistración, las obras 
die construcción deil camino vecinal 
número 310, de la provincia de Bada
joz, denominado de Helechosa al P o r
tillo de Gijara, por la cantidad de pe
setas 25.000, que abonarán con cargo 
a la subvención concedida y al cap. 20, 
artículo único, del presupuesto vigen
te de este Miniisterio.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. p ara  su conocimiento y demás 
efectois. DiOiS guarde ¡a V. I. muchos 
años. Madrid, 18 de Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
VIVES

Señor D irector general de Obras pú- 
blica.a.

lim e. S r . : De conform idad con «o 
dispuesto en lia Real orden de 29 de 
Septiem bre últim o,

S. M. ell R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se continúen duran te  el 
actual ejercicio económico, por el 
siiisteima -de Adm inistración, las obras 
del camino vecinal núm ero 324, de la 
provincia de Santander, denominado 
de Puente de los Riconchos a la  ca
rre te ra  de Pozazal a B áicena de Ebro, 
por la cantidad de 18.OOP pesetas, que 
se abonará con cargo a la  subvención 
y anticipo cioincedidos y al capítulo 20.,

artículoi único, deil \pres\upue'sto vi
gente de este M inisterio.

I.o que de Real orden comunico a 
V. I. para  su coDiociimiento y demás 
efectos. D ío.sj guarde lai V. I. muchos 
años. M adrid, 20 de Sebrero  de 1924.

El vSubsecrctario encargado del despacho,
VIVES

Señor D irector general de Obras pú
blicas. i

lim o. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
se ha servido d isp o n er se pub lique 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  la relaciiín 
de los serv ic ios p re s tad o s  por la 
G uardia civil en la custod ia  de la 
riqueza fo re s ta l, d u ran te  el m es de
Enero próximo pasado (Véase el anexo 
núm. 2.)

De Real orden lo com unico a V. I. 
p a ra  su conoeim ien to  y efectos 
con sig u ien tes . Dios g u ard e  a  V. I. 
m uchos años. • Bladrid, 19 de F e 
b rero  de 1924.

E] Subsecretario encargadí) dei de>sp«/eiio,
VIVES

Señor D irec to r general' de A gricu l- 
fu ra  y M ontes.

lim o. S r .: Vacante una  plaza de 
Torrero tercero ríe faros', con cate
goría de Oficial terceroi ide Adiminis- 
tración, con el sueldo amual de 3.900 
pesetas, producida p o r falleciimiento 
de D. Jacinto Andinis Vidart, con fe
cha 12 del actual,

S. M. ell R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se amiortice dicha p la 
za, con arreglo a lo preceptuado en el 
artículo 2.0 del Real decreto de 1."" de 
O ctubre de 1923, por se r  la p rim e ra  
de las ocurridas con posterioridad a 
la publicación del citado Real decreto.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
VIVES

Señor D irector general do Obras pú- 
blicaa. ; .

lIÁBiUl], CfliEMCIO £ IBIhüSTRlá

REALES ORDENES 
lim o. Sr.: Visto el 'escrito  eleva

do a esa C om isaría g en era l de Se
guros po r el L iqu idador de la  So
ciedad de S egu r0 :S poritufguesa “A 
L isbonense” ; y

R esuitando que el a n te rio r  re p re 
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se n ta n te  de <lia m encionada Sonie- 
dad, D. José Jim énez de ta  Serna, 
re tien e  indeb idam ente  en su poder 
el re sg u a rd o  de depósito  ate,cto' a 
las re sp o n sab ilid ad es  de diolia So
ciedad y ha percib ido  ilega lm en te  
los i n te r  es e s d el m i s m o,

S, M. el R e y  (q. D. g.) se ha s e r 
vido d isp o n e r:

1.0 Que se h ag a  sab er al seño r 
Direciior g en e ra l del Tesoro' p ú b li
co el estado  de liqu idac ión  de la 
Sotciedad ‘'A L isb o n en se” y que el 
Jeipósito constitu id o  po r la m ism a 
en ta Caja g en era l de D epósitos por 
el citadO' ex Rep re  sen tan te , bajo  
re sg u a rd o  núm . 243.962 de e n tra d a  
y 95.440 de. regisitro', de  fecha  17 de 
D iciem bre de 1919, p o r  p e se ta s  no 
m in a les  85.000, en títu lo s  de la 
D euda p e rp e tu a  in te r io r  4 po r 100, 
a la d.̂ ’sp 'osición de e s te  M in isterio , 
e s tá  afecto , así como sus in te reses , 
a las re sp o n sab ilid ad es  y ob liga
ciones c o n tra íd a s  p o r  la C om pañía 
en v irtu d  de los c o n tra to s  su sc r i
tos con aseg u rad o s  esp;añO'les.

2.0  Que los in te re se s  p en d ien tes  
de cobro  de los va lo res  que com po
nen  el re fe rid o  depósito , a s i como 
los que en lo  sucesivo  venzan , no 
se abonen  a p e rso n a  a lg u n a  y que- 
-en re ten id o s  a d m in is tra tiv a m e n te , 
n a s ta  tantO' que p o r lá C om isaría  
g en era l de S eg u ro s se no tifique a la 
D irección  generail del T eso ro  que  el 
re sg u a rd o  de depósito  re ten id o  in 
deb idam ente  p o r el Sr. Jim énez  de 
la S ern a  se h a lla  en p o d er de la  
p e rso n a  que legalm íente re p re se n ta  
en E sp a ñ a  a la  C om pañía “A Lis- 
b o n n se ” , la que p o d rá  p e rc ib ir  las 
sum as que a  in te re se s  c o rre sp o n 
dan.

Lo que de R eal o rden  com unico 
a V. I. p a ra  su  conocim ien to  y de- 
m.ás efectos. D ios g u a rd e  a  V. I. 
m uchos años. M adrid, 5 de F e b re 
ro de 1924.

El Subsecretario encargado del degpaobo,
FLOREZ POSADA

S e ñ a r Je fe  encargado ' del despacho  
de la C om isaría  g enera l de le g u -  
rois.

De con fo rm idad  con la Real o r
den  de 13 de F eb re ro  ac tu a l, que 
derogó las de este  D ep a rtam en to  
de 5 de D iciem bre de 1922, 26 de 
N oviem bre de 1923 y 4 de E nero  
de 1924, con las c la s ificac io n es del 
p e rso n a l su b a lte rn o  que co n ten ían , 

S. M. ícl R e y  (q. D . g .)  ha ten ido  
a b ien  d isp o n er se clasifique al p e r 
sonal su b a lte rn o  d ep end ien te  de la 
S u b se c re ta ría  de este  M in isterio , de

confo rm idad  con las reg las  del Real 
decreto  de 2 de O ctuore de 1922, 
p a rtien d o  de la p la n tilla  v igen te  en 
aquella  fecha, in te g ra d a -p o r  v e in 
tisé is  subalterno'S , en un  P o rte ro  
p rim ero , tre s  P o rte ro s  segundos, 
cinco P o rte ro s  te rce ro s , ocho P o r 
te ro s  c u a r to s  y nueve P o rte ro s  quim  
tos, cuyas c a te g o ría s  se acop lan  al 
p e rso n a l en la fo rm a  s ig u ie n te :’ 

P o rte ro  p rim ero , D. C esáreo E s 
p añ a  Sanz.

P o rte ro s  segun d o s: D. E m ilio  Ro
dríguez Boto, D. R am ón Sánchez 
C arrasco  y D. G um ersindo  Cano y 
L lanos.

P o rte ro s  te rc e ro s : D. A rtu ro  Cam
pos M uniila, D. G uillerm o Sola J i 
m énez, D. Jo sé  H ernández M uro, 
D. A driano F ern án d ez  C uenca y don 
M arcos M artínez G onzález.

P o rte ro s  c u a r to s : D. R afae l G i
m énez M arqués, D. C lem ente Rey 
Díaz, D. V icente S e rra  y S ierra , don 
T o m ás M orales G arcía , D. F r a n 
cisco F a s to s  G arc ía  y G arcía , don 
U rbano B lanco Sim ón, D. B onifacio  
G arc ía  y G arc ía  y D. G um ersindo  
Cano T ru jillo s .

P o rte ro s  q u in to s : D. J u a n  Muñoz 
C arbonell, D. B runo  P ad ín  López,
D. Jo a q u ín  B a lle s te ro s  R am os, don 
B ern ard o  C asillas F e rn án d ez , D. F i
del Diez Sáez y D. E nsebio  L a h e ra  
C astillo .

De Real o rden  lo digo a V. I. p a 
r a  su  conocim iento  y efec tos. D ios 
g u ard e  a  V. I. m uchos años. M adrid, 
28 de F eb re ro  de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
E. AUN08

Señor O rdenador de P agos po r ob li
gaciones de este  M in isterio .

IlimiO. S r.: De co n fo rm id ad  con  la  
Real o rden  de 13 de F eb re ro  ap- 
tua l, que derogó las  de este  D ep a r
tam ento- de  5 die D ic iem bre  de 1922, 
26 de N oviem bre de 1923 y 4 de E n e 
ro de 1924, co n  la s  cilasáficaciones 
del p e rso n a l su b a lte rn o  que co n te 
n ían .

S. M. /ell R e y  (q. D. g.) ha  ten id o  
a b ien  d isp o n er se clasifiquie al p e r 
sonal su b a lte rn o  depiendiente de la 
D irección  g e n e ra l de E s ta d ís tic a , de 
co n fo rm idad  con las re g la s  del Real 
decre ta  de 2 de O ctubre  de 1922, 
partáendo  de la  p la n til la  v ig en te  en 
aque lla  fecha, in te g ra d a  p o r 5'8 su b 
a lte rn o s ; en t r e s  P o rte ro s  p r im e 
ros, seis P o rte ro s  segundos, 11 P o r 
te ro s  te rce ro s , 18 Portero/s c u a r 
tos y 20 Poriteros qu in to s , cuyas 
ca te g o ría s  se aco p lan  al p e rso n a l 
en la  fo rm a  s ig u ie n te :

P o rte ro s  p r im e ro s : D. Ricardo 
Valdegranaia Romo, D. D aniel Fer- 
nándeiz G u erra  y D. A dán Garci- 
m a rtín  C abrero .

Portero 's segundos: D. Felipe Mu
ñoz García,, D. R am iro  Fernández 
F ern án d ez , D. M iguel M arqués Font, 
D. Manueil Gómez Ruiz, D. Ramón 
M aría G u erra  Gómez, D. Jo sé  Tis- 
ca r M oldes.

PorterO'S te r c e r o s : D. R eg ina  Mar
tínez Arnaui, D. F ran c isco  Ortiz 
A ragón, D. N ariano  A ntón Diez, don 
G regorio  M oreno A ngulo, D. F ran
cisco S aldaña  R am írez, D. Diieigo 
P r ie ta  A lguacil, D. M iguel Aboy Pé
rez, D. J u a n  V icente Labajoi, D. Juan 
M artí Paz, D. F ra n c isc o  Fernández 
Lao, D. F ra n c isc o  G rucct Isa s i.

P o rte ro s  c u a r to s : D. A cacio Cu
bero  M arera , D. J u a n  Calvo y Gal- 
vo-, D. R afael G alán  M endoza, don 
S alvador Cam pos M arín, D. Domin
go B arred o  Cedrón, D. J u a n  Antoi- 
n io  Coello G arcía , D. M anuel Gotai- 
na  Concha, D. M anuel G arc ía  Mar
cos, D. M anuel L a rro z a  Boves, don 
E duardo  A lvarez Mayo, D. José Bal- 
dom ero M uñoz, D. T om ás Garoés 
Olivero'S, D. Em e te r  i o F ernández y 
F ern án d ez , D. A m aro P a tiñ o  Váz
quez ,-D . Jo sé  M arín Gómez Pérez, 
D. Jo sé  Adell F ra n q u e t, D. Juan 
M anuel M artín  M artín  O livares y 
D. L u is Jim énez C ortés.

P o rte ro s  q u in to s : D. Ju s to  Onta- 
villia Escobedo;, D. A gustín  Ramos 
T e je ro , D. E d u ard o  P rie to  y Prie
ta-, D. R am ón S a n ju rjo  A lvarez, don 
F elipe G am boa y G am boa, D. Pedro 
Mínguicz Ibáñez,, D. Saiturnino^ Ro
dríguez M atu ran a , D. Jo sé  Co/sano 
Sánchez; los cuales sólo son odio, 
ya que doce son p lazas am ortizadas 
p o r R ea les  ó rd en es de este- Minis
te rio .

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiiento' y efectos. Dios 
g u a rd e  a V. E. m uchos años. Ma
drid, 28 de F eb re ro  de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,

E. AUNGS 
Señor Oridenador de P agos p o r obli

g ac io n es de leiste M inisterio .

iDIilSTMOIOl dSITlE
8

H A C I E S ^ D A
DmEGCION GENERAL DEL TESO
RO PUBLICO Y ORDENACION GE

NERAL DE PAGOS DEL ESTADO
LOTERIA NACIONAL 

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 18 prc- L
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mios mayores de cada una de las
cinco series del sorteo f^olebrado en 
este día, j

Núms^ Premios. Poblaciones.

11.546 10i0;0>00

I2 .61O6

15.347

I 5.61815

6.159

11.Í564

2,2.756

23.496

9.150

4,841

36.831

16.213 

1.04Í2 

34.519 

;'l 7.804 

1.115 

30.410 

1.443

60.000

,20.000

1.500

1.500 

l.'5i0\0'

1.500

1.500 

l.;500

1.500

1.500

1.500

1.500

1.500 

1.5001

1.500

1.500

1.500

V a l e n c i a ,  Val encía, 
Valencia, San F e liá  
de Llobrlegat, B a r
celona y Madrid.

Málaga, Málaga, Meli- 
lia, Vailencia, Gijón.

Madrid, Madrid, Va- 
Iiencia, Madnid, T a
rifa,

Madrid, Madrid, Ma
drid, Madrid, Valen
cia.
Irún, Cádiz, Barcé- 
lona, Barcelona,, Va
lencia.

ÍLínea dd La Conicep- 
ción, C a r  t a  g e n a, 
Cartagena, Madrid, 
Cádíiz.

Madrid, Las Palmas, 
Barcelona y Madrid, 
Madrid, Oviedo.

Madrid, Barceloina, Va
len c i a, M adrid, B il
bao.

B arcel o na, B ar cíel ona
y Madrid, Barcelona, 
Madrid, Zaragoza.

Bilbao, Madrid, Ma- 
dnid, Bilbao,Vallado- 
lid.

San Sebastián, San Fe- 
iliú de Llobregat, Má
laga, Madrid, A^a- 
Lencia.

Madrid, Barcelona, P i
zarra, Madrid, Va- 
lladolid.

Manresa, La Unión, 
Barcelona, Madrid, 
Barcelona.

San Sebastián, L a s  
Palm as, Mel illa, Va- 
Lencia, Barcelona.

Madrid, M adir id, ¡Bar
celona, Madrid, Ba- 
racaldO'.

Madrid, Madrid, B ar
celona, Madrid, Car
tagena.

Badajoz, Madrid, B ar
celona, Madrid, Cá
diz.

Gijón, Cádriz, Mahón, 
Barcelona, Vallado- 
lid.

Madrid, i.® de Marzo de 1924.
Ln ei sorteo celebrado boy, con 

arreglo al artículo 57 de la Tnstruc-^ 
clón general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adijudicar lo^ 
cinro premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en

los establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Rosa Sanz Fernández, P ilar T orre- 
grosa Aliaga, Juana Gómez Durán, 
Ana Bengoa Alvarez y María Máxima 
Badé. del Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes.

Lo que se anuncia para conoci
miento de! público y demás efectos 

Madrid, 1.° de Marzo de 1924.— P. O., 
Daniel Grifol.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DÍA 11 D E 'm ARZO DE 1924.

Ha de constar de tres series de 35.000 
billetes cada una, al precio de 40i 
pesetas el b i l l e t e s  divididos en dé
cimas a cuatro pesetas; d istribu
yéndose 96i8.240 pesetas en 1.848 
premios para cada serie, de la m a
nera s igu ien te :

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de ............................   120.000
1 de ...........     65.000
1 de ....................................  25.000

10 de 2.000 ........................ 612.800
1.532 de 410101 ......................... 612.800

99 aproximaciones de 400 
pesetas cada una para 
los 99 números restan
tes de la centena del ,
premio prim ero....  39.600

99 ídem de 400 ídem id., 
para los 99 números 
restaTites de la centena
del premio segundo  39.600

99 ídem de 400 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la centena 
del premio tercero  39.600

2 ídem de 1.500' pesetas 
cada una, para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio 
primero ..............................  3.000

2 ídem de 1.000 id. id., 
cada una, para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio 
segundo . i .......................  . 2.000

2 ídem de 820 pesetas 
cada una para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio 
tercero ................................  1,640

1.848 968.240

Las aproximaciones son com pati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; ^enten
diéndose. con respecto a las señaladas 
para los números anterior y posterior 
al de los premios prim ero, segundo 
y tercero, que si saliese prem iado el 
número 1, su an terio r es el núm ero

35.000-, y s i fuese éste el agraciado^ 
ei billete n ú m e r o  1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 400 pesetas, se sobreentien
de que si el premio primero corres
ponde. por ejemplo, al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y 
en igual form a las aproximaciones de 
lo s  p r e m io s  segundo y tercero.

El sorteo se verificará en el loca! 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescriptas por la Instrucción 
del ramo. En la pro-pia forma se ha
rán después sorteos especiales parai 
«¿ÍJudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogida» en los 
Establecim ientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho con la venia del 
sidenfe, a hacer observaciones sobr^ 
dudas míe fens'an restpecfo a las ope
raciones de los sorteos Al día sicmien-

^ 0  efectuados éstos, se PTpondrá el 
resultado al público, por medio de lis
tas impresas, únicos documentos f«  ̂
hacientes para e.creditar los números 
premiados.

Los prem ios se paearán en âs Ad
m inistraciones donde hayan sido ex
pendido^ los billetes ''espeetwns eor 
presentación y entroírs d^ Ioq mismos 

'^0 dp Rpn'ip'n'i'hr'p rlC 1023
El D irector genered, Juan Ródenas.

Señalamiento de vanos vara la próxi
ma semana.

E sta Dirección g e n e r a l  h a  acorda
do q u e  e n  lo.s d ía s  3 al 8 del actual 
se  entreguen p o r  la  C.aia d e  La m tsm '^  
lo s v a lo r e s  co n siig n ad o s en  señala- 
m i ento'S a n te r io r e s  q u e  n o  h a y a n  sido 
recogidO 'S y  a d e m á s  Ies  co m p rten d id o s  
en Las f a c t u r a s  s ig u ie n te s :

Pagos de créditos de U ltram ar re 
conocidos por los M inisterios de Gue
rra, Marr'na y esta Dirección generail 
a los presentadores en Madrid, v ñor 
giro postal a los demás, de facturas 
del lurno preferente, con arreglo al 
Rleal decreto de  18 de Octubre de 191.5. 
qu0 se consignan: en las relaciones 
que al final se insertan.

Entrega de títulos de la Deuda p e r
petua al 4 por 100 interior, emisión 
de 1919, hasta la fac tu ra  núm. 23.796.

Id e m  de títu los de la Deuda perpe
tua in terio r al 4 por 100, emisión de 
1919, por canje de las carpetas provi
sionales de igual renta y clase, hasta 
la factura  núm. 1.589 de la serie G, y 
núm. 4.743 de las demás series.

Madrid, !.« de Marzo de 1924.— Ê1 
Director general, Arturo Forcat.

L I
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RELACION de ías facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfa
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915

NÚMERO DE LA

Dirección Delegación

5.150 »
11.685 333
23.057 i 66
28.359 992
47.187 301
56.401 • 2.955
56.418 2.972
62.583 1.600
62.641 2.188
63.294 1.334
69.147 3.143
70.929 2.555
71.248 621
71.400 631
71.507 4.205
71.604 783
71.667 1.997
72.372 »
72.502 1.856
72.534 1.278
72.743 941
72.789 1.928
72.922 4.368
73.248 1.099
73.249 2.130
73.250 2.129
73.252 1.322
73.253 1.323
73.254 2.259
73.2Í5 2,260
73.256 502
73.257 1.002
73.258 3.155
73.259 643
73.260 1.583
73.261 1.376
73.263 1.378
73.264 1.379
73.265 1.380
73.266 1.381

FROVINOIA

M adrid........
T arragona . 
Guadalajara 
Zaragoza . . ,  
P o n te red ra . 
Valencia . . .
Idem ............
Tarragona , 
Murcia o. . . .  
Salam anca..
M álaga........
M urcia ........
G uadalajara 
A lm e;ía .. . .  
V alencia... .  
Logroño . , .  
Albacete . . .  
M adrid .. . . .  
Tarragona . 
Vizcaya . . . .
Z a m o ra___
C ád iz   _
B arcelona.. 
S an tander. .  
B adajoz. . . .  
Id e m .. . . . . .
L é r id a ........
Idem  ..........
Z aragoza. . .
Id em ............
Alava ..........
J a é n  .
Sevilla . . . . .
O viedo........
N av arra . . . .  
Albacete . . ,  
Id e m .. . . . . .
Idem ............
Idem ,
I d e m . . . , . . . ,

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. Isidoro Pedroviejo Gómez.........
Ramón Boqueras R oig .   ........
Pascual Sanz M arco....................
Antonio Casabona Q uintín.. . . .
Manuel Liboreiro Estévez..........
Severino Campos F o rt...............
Vicente Soler G om ar..................
Juan Blanck Marine . . . . . . . . . . .
Antonio Marín M orcillo.  ........
Manuel López Carreras.............
Adrián Sánchez Luqu©................
Alfonso Madrid B ern al .
Saturnino Moreno Mínguez . . . .
José Ferré P érez ..........................
José Dubón R o ig .........................
Bartolomé Varea Bermejo..........
José Espinosa C lavijo................
Andrés Gimeno M enéndez........
Juan Solé Canales.........................
Mariano Arrizabalaga Ibarguen
Julián Piñuel G arcía..................
Manuel Monroy P é r e z ................
José Ferreres Cardona................
Vicente Unzueta Arregui............
Antonio Carrón López...............
Manuel Conde García..................
Leandro Capdevila C om a..........
José Vilaró Feliii..........................
Manuel Albero Alquezar............
El m ism o - *
Bruno Barrón Fernández .
José Herrera B erm údez .
Joaquín Vaquero Jim énez .
Federico Echevarría- Fernández 
Juan Simón Hernández. . . . . . . . .
Juan Millán Villaplana..............
Luis Ramos Pareja ..........
José Martínez Retam ora  .
Juan García M ascuñán .
Antonio Sánchez Cnerda .

Madrid, 30 de Febrero de 1924. —El Director genoral, Arturo Forcat

im p o r t e

395.00
55.00

242.00
438.25
346.00
37.00

183.50
99.00
77.00
73.00
84.00
92.00
50.00 

130,75
263.00
77.00
48.00 
76,87

113.00
263.25
302.00 
103 75
290.00
446.00
62.00
51.00

118.50
274.25
348.00
87.00
33.00 
2,00

77.00
100.00 
124,00
24.00
64.00
52.00
55.75
60.75

RELACION de las facturas de créditos de Ultramar, presentadas a cobro en turno ordinario, y  comprendidas en 
señalamientos anteriores a la  Real orden de 4 de A gosto de 1914, que han de satisfacerse por la Tesorería de este 
Centro, en virtud de sentencia del Tribunal Supremo de 29 de Octubre de 1923.

NÚMERO 
de la Dirección

91 501

PROVINCIA NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS
IMPORTE '

í
Pesetas

Finar del R ío .,......................... . D. Ju&H Sa,nión Medina.......... .. 428,00

Madrid, 1 de Marzo de 1924.—El Director general, Arturo Forcat.

Sucesores de Eivadeneyra (S. A.) Paseo de Sm  Ticente, 20. T e l J-376.
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